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Guayaquil, 02 de octubre del 2020 

Señora 

DALLYANA ALEJANDRA MANOSALVAS VELASCO 
Ciudad 

MNPOÍ 104f 

De mis consideraciones: N A 

Por la presente cumplo en comunicarle que la compañía CRUSBET S.A., mediante 

Junta General Extraordinaria universal de accionistas, celebrada el dos de octubre del 

2020, tuvo el acierto de designarla a usted para el cargo de GERENTE 

GENERAL, por el lapso de cinco años. Sus deberes y atribuciones constan en el 
estatuto social de la compañía, y a usted como GERENTE GENERAL le 
corresponde la representación legal. judicial y extrajudicial de la compañía. 

CRUSBET S.A., se constituyó mediante Escritura Pública celebrada por la Notario 
Vigésima Quinto del cantón Guayaquil. el Dr. Segundo Ivole Zurita Zambrano, el 

18 de enero del 2011, misma que fue inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil 
el 03 de febrero de 2011. 

Abg. 

  

RAZÓN.- Yo, DALLYANA ALEJANDRA MANOSALVAS VELASCO, de 
nacionalidad ecuatoriana, domiciliado cn la ciudad de Guayaquil, y portador de la 
cédula 0918782848, acepto la designación que antecede. 

Guayaquil, 02 de OCTUBRE de 2020. 

D A ALEJANDRA MANOSALVAS VELASCO 

Cédula 4 0918782348 
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NUMERO DE REPERTORIO:32.662 
FECHA DE REPERTORIO:02/0ct/2020 
HORA DE REPERTORIO:10:26 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Octubre del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía CRUSBET $S.A., a 

favor de DALLYANA ALEJANDRA MANOSALVAS VELASCO, de 
fojas 77.031 a 77.034, Libro Sujetos Mercantiles número 13.288. 
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Guayaquil, 13 de octubre de 2020 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusp'a responsabilidad de la 0'el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en pf Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0274312 
  

, Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

"Telf: (593 4) 229 5030 
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